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    Atento lor nao ayrnedal ¡Lramento 
cítese al den Séncrez Barrezueta por la prensa, 
ae confarm Ésto en el Art 82 del Código de 

   endo es Actuano del Juzgado confeccionar 
el respectiva ra 5 da y *acion.- Notifiquese. 
JUEZ DE LA CAUSA, 3% PRANKLIN RUILOVA ARCE, JUEZ SEXTO 
DE LO CIVIL DE GUAYA 11 
Lo que cio ¿los fmes de ley, previméndole de la 
obligación qe eñalar casillero judicial para sus futuras 
notificaciones der lus veimie días posteriores a la tercera y 
dítima publicacion de este aviso, caso contrano será tenido o 
declarado rebelde 
Guayagui, seuferore 1L de 2010 

Ab Ramón ÍRiguez Vera 
Secretano Juzgado Sexto 
de to Civil de Guayaquil 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUSACHA 
CIA. LTDA. 

La compania CONSTRUSACHA CIA. LTDA., se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del cantón LAGO AGRIO, el 15 de 
Septiembre de 2010, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, Mediante 
Resolución SC.1J,DJC.Q.10.004012 de 23 de 
septiembre de 2010. 

1.- DOMICILIO: Cantón LA JOYA DE LOS SACHAS, 
provincia de ORELLANA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1.00 

3.- OBJETO: el objeto de la compañía es: UNO) A LA 
¡MPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TODO 
TIPO DE MAQUINARIAS E INSUMOS PARA LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, ARQUITECTURA 

DISEN 

Quito. 23 de septiembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 

ENCARGADA   
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AIN 

RESUELVE: 
2010 

Y CONFECCIONES TEXTILES FADICONTEX $ A., con dorrucilio en el, 
Distrito Metropottano de Quito, constituida mediante escritura pública | 
otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrto Metropohtanc | 
de Quito, el 11 de enero de 2001. inscrita en el Registro Mercantil de: : 
Distrito Metropolitano de Quito bajo ef No. 505 tomo 131, el 9 de 
febrero de 2001 por encontrarse incursa en la causa! prevista en el 
numeral 5 el Art. 361 de la Ley de Compañias. ! 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NÓTIFICAR con esta Resolucion al 
Representante Legal de la compañia FÁBRICA DE DISEÑOS Y 
CONFECCIONES TEXTILES FADICONTEX S.A. en la direccion 
domiciliaria de la misma y disponer que esta cumpla lo ordenado en la 
presente. 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal de la ! 
compañía, en el termino de ocho días, contado desde ¡a notificación , 
con la presente Resolucion, publique, por una sola vez. en un diano de 
ampha circu'acton en el domiciho principal de la compañía, el texto 
integro de esta Resolución. ! 
Los socios que representen el 259% o más del capital pagado podrán 
impugnar ante el Tribuna! Distrital de lo Contencioso Administrativo, 
dentro del termno de diez dias posteriores a la publicación antes 
referida. 
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONEA que, ejecutoriada esta Resolucion 
el Notano Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quíto, en el 
termino de treinta dias. tome nota del contenido de la presente a! 
margen de la matriz de la escritura pública de constiución de la 
compañía citada antenormente Cumplido, sentará razón de lo actuado 
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, ejecutonada esta Resolución. en 
el término de treinta días, el señor Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito a) Iinsenba esta Resolución en el Registro a su 
cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el meiso primero 
del artículo 51 de la Ley de Registro Cumplido, sentará razón y copla 
de lo actuado remitirá a la Supenntendencia de Compañías. 
ARTÍCULO SEXTO,- DISPONER que ejecutadas las formalidades 
prescritas, la compañia se ponga EN LIQUIDACIÓN. Sin embargo 
esta podrá reactivarse de conformidad con la Ley. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- NOMBRAR Liquidadora ala señora Verónica de 
los Ángeles Saltos Ramos y confenrle todas las facultades determinadas 
en la Ley de Compañías y en el estatuto de la sociedad, a fin de que 
efectue las operaciones de liquidación. 
ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, la Liquidadora inscriba su 
nombramiento en ei término de diez dias, contado desde su aceptación, 
en el Begistro Mercantil del domicilio principal de la compañía. 
ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que, dutante el proceso de fiquidacion, 
en todos los actos y contratos en tos que intervenga la compañra, se 
agreguen despues de su nombre las palabras EN LIQUIDACIÓN, 
previmendo a la Liquidadora de las responsabilidades legales er raso 
98 ONNSION, 
ARTÍCULO DÉCIMO.- PREVENIR al Representante Legal de a 
compañia, sobre el cumplimiento de lo ordenado por los Árts. 3.4 v 2 
de la presente Resolución, cuya omisión dara lugar a tas sanciones. 
contempladas en la Ley. sin perjuicio de que esta Supermtendencia eje- 
cute las citadas Oligencias y de que el monto de los gastos Íncurmdos, 
con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de la compañía, 
debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada “Cuenta Rotativa 
de Ingresos No 625279-3 del Banco de Guayaquil” 
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- DISPONER que, Se remita copia de esta 
Resolueron al Director General del Servicio de Rentas Internas 
CUMPLIDO lo anterior. remítase a este Despacho copia certificada de 
estas Resolucion 
NOTIFÍQUESE. - DADA y firmada en fa Superintendencia de Compañias, 
en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 SET 2010 

AB. PATRICIA CHIRIBOGA SÁNCHEZ 
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| ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disuelta a FABRICA DE DISEÑOS


